
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180033700 Ejecutivo Elkin Alonso Vivero Polo Elkin Enrique Estrada 
Coronado, Nancy Del 
Socorro Coronado 
Tuiran, Todas Las 
Personas Que Tengan 
Creditos Con Titulos De 
Ejecucion Contra La 
Deudora Nancy Del 
Socorro Coronado 
Tuiran

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320190034600 Ejecutivo Fuad Rafael Lakah 
Castaño

Victor Hugo Cala 
Bruges

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320150023300 Ejecutivo Luis Hernan Ruiz 
Alvarez

Antonio  Durango Arizal, 
Eugenio Miguel Garcia 
Doria

27/07/2022 Auto Requiere

23001310300320170020700 Especiales Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Sociedad El Carmen 
Cia

27/07/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300220220049801 Impugnación 
Tutela

Bianith  Ortiz Pestana Cajacopi E.P.S.-S. 27/07/2022 Auto Admite

23001310300320220006900 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Jose Wilson Palacios 
Perea

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320220004500 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Viviana Elvira Pinto 
Argumedo

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320200001300 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Enrique  Salleg 
Taboada

27/07/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220003500 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Wolmar Jamitt Triana 
Jaraba

27/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

23001310300319970012005 Procesos 
Ejecutivos

Caja Agraria En 
Liquidacion   

Beatriz Elena Lora 
Espitia

27/07/2022 Auto Ordena 

23001310300320200020100 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Progressa Carlos Arturo Durango 
Galvan

27/07/2022 Auto Requiere

23001310300320040014100 Procesos 
Ejecutivos

Fondo Nacional Del 
Ahorro 

Hernan Rafael Ortega 
Lacharme

27/07/2022 Auto Requiere

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220007000 Procesos 
Ejecutivos

Perfecta Josefa Galvan 
Romano

Enrique  Rodriguez 
Meza, Luz Amparo 
Orozco Sotelo, Carmen 
Edith Diaz Morales

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320210012200 Procesos 
Verbales

Manuel Francisco Peña 
Lopez

Sandra Maria Martinez 
Elorza, Oraliza Julia 
Ricardo Benavides

27/07/2022 Auto Decide

23001310300320220016700 Tutela Jose Luis Diaz Amolinar Fiduprevisora S.A 27/07/2022 Auto Admite

23001310300320220016300 Tutela Manuel Esteba Arteaga 
Cuadrado

Fiduprevisora Fomag 1 27/07/2022 Auto Admite

23001310300320190028800 Verbal Carolina  Padron 
Echenique Y Otros

Zayma Ltda, Jaime  
Hernandez Espitia

27/07/2022 Auto Fija Fecha

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver solicitud 

de elaboración de nuevos oficios de levantamiento de medidas cautelares, ordenadas 

mediante oficio N° 907 del 20 de octubre de 1997, solicitado por la parte demandada, por 

cuanto extravió los oficios, así mismo presentó constancia de pérdida de documentos ante la 

Policía Nacional.   Provea. 

 

El Secretario 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintisiete (27)  de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Hipotecario 
DEMANDANTE: C A J A  A G R A R I A  E N  L I Q U I D A C I Ó N   
DEMANDADO: B E A T R I Z  E L E N A  L O R A  E S P I T I A  Y  O T R O S    

RADICADO:  23001310300319970012005  
 
Vista la nota secretarial que antecede, por ser procedente lo solicitado por la parte demandada, 
y como quiera que presentó denuncia por perdida del documento anunciado, este despacho 
ordena que por secretaría se elabore nuevo oficio de levantamiento de medidas del bien 
inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 140-0028516 de la Oficina de  Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de la ejecutada BEATRIZ ELENA LORA 
ESPITIA  C.C. N° 34995375. Ofíciese. La medida para la realización de la garantía hipotecaria 
a favor de CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN.  

 
“La Policía Nacional de Colombia certifica que el día 20 mes 5 año 2022, El(La) señor(a) BEATRIZ ELENA LORA ESPITIA 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía No. 34995375 , reportó el extravío del(los) documento(s) relacionado(s) a 
continuación: Tipo Número Descripción Otro / Other 907 DEL 20 DE OCTUBRE 1997 OFICIO DE DESEMBARGO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA IMOBILIARIA NUMERO 140-0028516 DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO 
La presente constancia será publicada por un tiempo de seis (6) meses en la página web y se podrá verificar en 
https://webrp.policia.gov.co:444/publico/buscador_constancia.aspx, La presente certificación no constituye documento 
de identificación y no tiene la validez de una denuncia penal”. 

 

 
Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Por secretaría, Elabórese nuevo oficio de levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 140-

0028516 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, EN OFICIO N° 907 

del 20 de octubre de 1997, de propiedad de la ejecutada BEATRIZ ELENA LORA ESPITIA  

C.C. N° 34995375 Ofíciese. La medida para la realización de la garantía hipotecaria a favor de 

CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BALQUICETT 
 
 
 

dcv. 



 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 27/07/2022 06:48:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

 

 
SECRETARIA. Montería, veintisiete (27)  de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver sobre poder otorgado por SONIA EDITH LUGO YANEZ, en calidad de esposa 

del demandado, el señor HERNAN RAFAEL ORTEGA LACHARME (QEPD) al abogado 

ALCIDES MANUEL SUAREZ ANDOCILLA y solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares. Sírvase Proveer 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, veintisiete (27)  de Julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO HERNAN RAFAEL ORTEGA LACHARME 

RADICADO 23001310300320040014100 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA Y REQUIERE 
POR SEGUNDA VEZ  

AUTO N°  

 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

Mediante correo electrónico (alcidesmanuel@hotmail.com) de fecha 17 de mayo de 2022, 

el Doctor Alcides Suarez Andocilla, allega poder conferido mediante escritura pública por la 

Señora Sonia Edith Lugo Sánchez en calidad de esposa del demandado  el señor Hernán 

Rafael Ortega Lacharmé. Como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
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Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dr. ALCIDES MANUEL 

SUAREZ ANDOCILLA, C.C.No. 78.707.909, T.P.N 287651 del C.S de la J,   ha cumplido el 

deber de actualizar su correo electrónico (alcidesmanuel@hotmail.com,) en la Plataforma 

SIRNA, conforme lo establece la ley 2213 de 2022.  

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho reconocerá personería jurídica al togado en los 

términos del artículo 77 del CGP.  

 

 

Observa este despacho, que el Doctor Alcides Suarez, allega escrito en el que solicita 

levantamiento de medidas cautelares como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
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Sin embargo, se observa lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

En auto de fecha calendada 26 de abril de 2022, este Despacho resolvió lo siguiente:  
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Se observa que el día nueve (09) de junio de 2022, le fue enviado al JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL mediante oficio N° 0552 del 02 de mayo de 2022, lo contenido en el 

numeral primero del auto calendado con fecha 26 de abril de 2022.  

A la fecha El JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICPAL DE MONTERÍA no ha allegado 

respuesta de ese oficio, por lo que se le requerirá en tal sentido. Como se puede avizorar 

en las siguientes imágenes: 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER al doctor ALCIDES MANUEL  SUAREZ ANDOCILLA, como 
apoderado judicial de la señora SONIA EDITH LUGO YANEZ, en calidad esposa del 
demandado, el señor  HERNAN RAFAEL ORTEGA LACHARME (QEPD) para los fines 
señalados en el poder otorgado. 

 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Montería para que, informe cual es el estado actual del proceso donde 

fungen como parte DEMANDANTE: EMBOTELLADORA ROMAN SA CONTRA HERNAN 

RAFAEL ORTEGA LACHARME, RADICADO: 0447-02, ello con el fin de verificar si hay 

que poner a disposición el remanente de este proceso (2004-141) al proceso que su 

momento solicito el embargo de remante, se indica que la medida fue comunicada 

mediante Oficio 1014 de fecha 31 de mayo de 2000.  Se concede un término de quince 
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(15) días, so pena de compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina, 

debido a la renuencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

Dcv. 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de la señora juez 

el presente proceso, dentro del cual se encuentra pendiente resolver solicitud de requerimiento presentada por 

la parte demandante. Sírvase proveer. 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE. LUIS HERNAN RUIZ ALVAREZ CC. 6.893.461 

DEMANDADO EUGENIO MIGUEL GARCIA DORIA C.C. N° 10.931.146.  

RADICADO 23001310300320150023300 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante correo de fecha 
22 de junio de 2022, el apoderado de la parte demandante solicita REQUERIR al PAGADOR del Banco 
Agrario de Montería a fin de que informe los motivos por los cuales no ha cumplido con la orden 
emanada de este despacho judicial. 

 
 

ANTECEDENTES 

Este despacho Judicial a través de auto calendado de fecha 08 de marzo de 2022 resolvió: 
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Consecuentemente, a través de Oficio N°0294 del 22 de marzo  de 2022 se le comunicó  al PAGADOR 

del Banco Agrario de Montería lo resuelto en el auto de fecha 08 de marzo de 2022, librado dentro del 

proceso del asunto. Envío realizado en fecha 19 de abril de 2022 vía correo electrónico. (Ver 

imágenes)  
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En consecuencia, en vista de la renuencia del  PAGADOR del Banco AGRARIO de Montería a cumplir 

con lo ordenado por esta Despacho Judicial a través de auto de fecha 08 de MARZO de 2022, 

comunicado por medio de Oficio N°0294  del 22 de MARZO  de 2022 se le requerirá en tal sentido.  

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR del Banco Agrario DE MONTERÍA, a fin de que informe los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta Agenda Judicial mediante 

providencia calendado 08 de marzo de 2022  y comunicada mediante oficio N°0294  del 22 de marzo  

de 2022 a través de correo electrónico en fecha 19 de abril de 2022, en la cual RESOLVIÓ:  

DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte de la excedencia del salario mínimo legal mensual 

vigente que devengue el demandado EUGENIO MIGUEL GARCÍA DORIA identificado con C.C.10.931.146, 

como empleado del banco agrario de Colombia. Ofíciese por secretaria al tesorero- pagador, informando que 

se trata de una orden judicial. Límite del monto de embargo la suma de $97,000,000, y Consignará las sumas 

retenidas en el Banco Agrario de Colombia S.A en la cuenta N° 230012031003 a órdenes de este Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZA 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

 

Dcv. 
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SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERÍA.  Provea. 

 

El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: PROCESO DE EXPROCIACIÓN de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI (NIT. 830.125.996-9) contra SOCIEDAD DEL CARMEN CIA. S. EN 
C. (NIT. 812.002.918-0) 
  
RADICADO: 230013103003-2017-00207-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA informa que:  
 

 

 
 

 



Se pone en conocimiento el documento completo a través del siguiente link de one drive: 
23AgregarMemorial.PDF  
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplida la 
solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, conforme 
lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03ccmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYM47axnppPhsVzJtgEkjMB4jNsqA3233SUboHu6fTHRw?e=fAiO3u
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SECRETARIA. Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran 

pendiente por resolver solicitud de aplazamiento de audiencia fijada para los días 

cuatro (4) y cinco (5) de agosto de 2022 a las 8:30, para el viernes 5 de agosto 

informó que también existe solicitud de comisión de estudios ante el Honorable 

Tribunal Superior de Distrito judicial de Montería, por encontrarse la juez para esa 

fecha en un evento académico organizado por dicho Tribunal.   Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. 

DEMANDANTE  CAROLINA MARIA PADRON ECHENIQUE, JOSE 
ALFREDO APDRON BARRAZA, MARIA 
EUGENCIA ECHENIQUE SAEZ, 

DEMANDADO LA CLINICA ZAYMA LTDA Y JAIME HERNANDEZ 
ESPITI LLAMADOS EN GARANTIA SEGUROS DEL 
ESTADO SA ALLIANZ SEGUROS SA 

RADICADO  23001310300320190028800 

ASUNTO  REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

PROVIDENCIA No   

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo la apoderada judicial de la parte demandada presenta memorial 

solicitando aplazamiento para la audiencia programada para los días 04 y 05 de 

agosto de 2022 dentro del proceso de la referencia. Ver imagen.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

 

ANTECEDENTES 

Este Despacho Judicial a través de auto de fecha calendado 07 de julio de 2022, 

resolvió 
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CASO CONCRETO 

En el presente caso la apoderada judicial de la parte demandada solicita 

aplazamiento de la audiencia programada para los días 04 y 05 de agosto de 2022 

fijada a través de auto de fecha 07 de julio de 2022. Ver imagen.  

 

 

Por lo anterior, el despacho verificó que la programación realizada por la Jueza que 

se encontraba posesionada como titular del despacho para ese momento, no tuvo 
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en cuenta que para el día viernes 5 de agosto de 2022, la actual titular tenía 

programado con anticipación un evento de carácter académico organizado 

por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, evento en 

donde participará, solicitando la comisión de estudios, por tratarse de un 

evento institucional. 

 

Por la razón expuesta, se hace necesario reprogramar dicha audiencia, en el 

entendido que esta ya viene siendo aplazada en un primer momento por causa 

imputable al perito de la parte demandante, y en el segundo momento por solicitud 

de la parte. 

En consecuencia, el Juzgado aceptará la solicitud de aplazamiento y conforme a la 

disponibilidad de la agenda del despacho, se procederá a fijar como nueva fecha y 

hora para realizar la precitada diligencia el día 8, 9 y 12 de septiembre de 2022 a 

partir de las 2:00 pm. 

Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto legislativo 

806 del 2020, la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAMS, y las partes 

y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la dirección electrónica con una anticipación 

de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el artículo 373, a fin 

de extenderles el link de invitación. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia programada para los días día 8, 9 y 12 

de septiembre de 2022 a partir de las 2:00 pm, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: SEÑALAR el día el día 8, 9 y 12 de septiembre de 2022 a partir de 

las 2:00 pm, para que tenga lugar en la sede del despacho, la precitada diligencia, 

y para lo cual, los peritos y testigos deberán acudir presencialmente a la sede del 

despacho ubicada en el edificio La Cordobesa, se extiende el link a los abogados y 

restantes partes que no requieran practicarle pruebas. 

TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes, que de conformidad con las normas antes 

transcritas y la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 

legislativo 806 del 2020, que la audiencia se realizara a través de la plataforma 

TEAMS y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos electrónicos con una 

anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el articulo 

373  

LINK AUDIENCIA 

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%253ameeting_YTBmMDM2MjMtOGY3OS00NWE5LWJmMmQtZW

E3OTc3ZTMzZDlk%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%252

2%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b5ddcd0e-62c4-

43f0-8ea6-

45d9f4795b50%2522%257d&data=05%7C01%7C%7Cbdac71e8045a49f4860f0

8da6f4030d2%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C6379446

18733845044%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJ

QIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&s

data=uEwdKjddmOsd77lHleHGVxZviUxNju11rOjzdVDb5Xs%3D&reserved=0  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho  de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente un memorial 

con solicitud para fijar fecha para diligencia de remate, se adjunta avalúo catastral. Provea. 

 

El secretario 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintisiete (27)  de Julio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción personal de ELKIN ALONSO VIVERO POLO C.C. 
N° 73.148. 324 contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRAN. C.C.N° 34.970.599 y 
ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO C.C.N° 10.766 037, donde se acumuló demanda 
con garantía real, de JAIME DE JESÚS POSADA ARANGO C.C. N° 3.596. 871 contra 
NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRAN  
 
RAD. 230013103003-2018-00-337-00 
 
AUTO DA TRASLADO AVALÚO 001 (TERCER TRIMESTRE) 

 
Vista la nota secretarial en precedencia, encuentra al Despacho que la parte demandante a través 

de escrito presentado ante esta Judicatura, solicita al Juzgado fijar fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate del bien inmueble objeto de la presente Litis y adjunta avalúo catastral.  

 

Por lo anterior, es importante identificar lo que dispone el artículo 448 del CGP así: “Ejecutoriada 

la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir que se señale 

fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, 

secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En firme esta, 

cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes”.  

 

Por lo anterior, y al haberse presentado conjuntamente el avalúo del bien inmueble a rematar, este 

despacho primeramente deberá pronunciarse acerca del avalúo y una vez ejecutoriada esta 

providencia, deberá volver al despacho para proveer sobre la otra solicitud de fijar fecha para 

remate, en la medida en que fuere procedente.  

 

En lo que atañe al avalúo aportado, se deberá dar aplicabilidad al artículo 444 CGP así: 

“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante 

la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 1. Cualquiera 

de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso.  

 

Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 

especializados. 2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 

traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 

Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 

resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 3. Si el ejecutado no presta colaboración para 

el avalúo de los bienes o impide su inspección por el perito, se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 233, sin perjuicio de que el juez adopte las medidas necesarias para superar los obstáculos 

que se presenten 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 

 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado 



en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 
establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un 
dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.”  
 
Por lo expuesto se;  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORRASE traslado por diez (10) días del avalúo presentado, para que los interesados 
presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 
 
 SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, deberá volver al despacho para proveer sobre 
la otra solicitud de fijar fecha para remate. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
 

DCV.
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SECRETARIA, Montería, veintisiete (27)  de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó memorial de 

renuncia de poder por parte del apoderado de la parte demandada, Doctor Mauricio Antonio 

Avilez Ricardo. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veintisiete (27)  de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR de F U AD  R AF AE L  L AK AH  C AS T AN O  C . C .  
N °  2 . 7 5 5 . 3 3 4  Contra  VICTOR HUGO CALA BRUGES C.C. N° 77.011.031. 
Rad. N° 230013103003 2019-000346-00. 
Auto: acepta renuncia poder  

 
 
Este despacho verifica que el apoderado  judicial del demandado VICTOR HUGO CALA 
BRUGES, El Dr. Mauricio Avilez Ricardo, en escrito que allega al correo institucional el día 
21 de Julio de 2022, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido por la parte 
demandada, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  

  

 



 
 
 
Verificada la plataforma SIRNA, este correo coincide con el registrado:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Dr.  Mauricio Antonio Avilez Ricardo, allega pantallazo del correo  electrónico donde 
comunica dicha renuncia a su poderdante, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
 

 

 
 

 
 
 



 
El Despacho de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del Código General del 
Proceso, acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de 
esta proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 
 RESUELVE 
 
Aceptar la renuncia de poder presentada por el doctor Mauricio Avilez Ricardo, 
como apoderado de la parte demandanda VICTOR HUGO CALA BRUGES, de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
Dcv. 
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SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27)   de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA- CÓRDOBA.   Provea. 
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintisiete (27)   de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL de BANCOLOMBIA - 
NIT.890.903.938-8 contra ENRIQUE ANTONIO SALLEG TABOADA -CC. 6.885.908. 
  
RADICADO: 230013103003-2020-00013-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA- CÓRDOBA informó que:  
 

 
 

 



 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplido 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado, conforme lo establecido en la parte motiva del 
auto  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27)  Julio de dos mil veintidós (2022).Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandante allega 
acuerdo de ampliación de termino de suspensión del proceso sin coadyuvación de la 
parte demandada. Sírvase proveer. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, veintisiete (27)  Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA PROGRESSA NIT 
8300339078 

DEMANDADO CARLOS ARTURO DURANGO 
GALVAN CC 7378654  

RADICADO 23001310300320200020100 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

AUTO  N°  

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 
mediante correo de fecha 29 de junio de 2022, el apoderado judicial de la parte 
demandante presenta memorial donde plasman acuerdo de ampliación del termino 
de suspensión del proceso. Ver imagenés. 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 

 
 

CASO CONCRETO 
Se extrae de la solicitud presentada, que las partes que integran la Litis de común 
acuerdo solicitan la ampliación del termino de suspensión concedido, que 
corresponde dese el 29 de junio de 2021 hasta el 23 de junio de 2022, solicitud que 
sería procedente de conformidad al artículo 161 del Código General del Proceso 
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(…) Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa 
(…) 
 

no obstante, en la presente solicitud no se avizora que el demandado, CARLOS 
ARTURO DURANGO GALVAN la haya remitido desde su correo electrónico o haya 
coadyuvado la misma,  por lo tanto este despacho no accederá a esta solicitud hasta 
tanto ambas partes la remitan desde sus correos electrónicos informados así: 
 

 
  
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de sustitución solicitada, hasta tanto el 
demandado CARLOS ARTURO DURANGO GALVAN  presente solicitud de 
coadyuvancia, desde su correo electrónico.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplida esta carga, volver al Despacho para proveer lo que 
en Derecho corresponde.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente con memorial de la 

apoderada de la parte demandante EDUVITH BEATRIZ FLOREZ GALEANO, donde informó 

desconocimiento de algunas de las excepciones propuestas, las cuales indicó no se le dieron 

en traslado; por lo que como secretario de despacho certifico que si se hicieron en integridad 

en el sistema TYBA.    Provea.  

 
El Secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:        

 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

     
DEMANDANTE: 

JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.095.383, ANDRES 
FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658, CRISTIAN DAVID PEÑA 
LOPEZ, C.C. 1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.094.034, ROQUELINA JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 
25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 1.064.192.413, 
REPRESENTADA POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO SUAREZ, 
C.C. 1.066.732.307 

  
DEMANDADO:  

SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, C.C. 42.652.627, ORALIZA JULIA 
RICARDO BENAVIDES, C.C. 26.161.170. SEBASTIAN RICARDO 
SALGADO, C.C. 1.192.785.861, CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ, 
C.C. 70.560.267 

 

RADICADO:   
230013103003 2021-000122-00. 

 
ASUNTO:  

 

AUTO NO TOMA MEDIDAS DE SANEAMIENTO.  

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, en memorial aportado por correo electrónico, el día 22 
de junio de 2022  por la apoderada de la parte demandante, la Dra. EDUVIT BEATRIZ FLORES 
GALEANO, manifiesta que desconoce las excepciones de mérito presentadas por la parte 
demandada, como se puede avizorar en la siguiente imagen:   

 

 

 
R E S U E L V E 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

ANTECEDENTES  

 

El 22 de junio de 2022, a las 8:00 a.m.  por secretaría se realizó el traslado de: objeciones al 
juramento estimatorio propuestas por los apoderados judiciales de SANDRA MARIA MARTINEZ 
ELORZA y CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ y a las excepciones de mérito propuestas por 
los apoderados judiciales de SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, ORALIZA JULIA RICARDO 
BENAVIDES, SEBASTIAN RICARDO SALGADO, CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ y 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, por el termino de cinco (05) días de conformidad con 
el artículo 370 del Código General del Proceso; tal como se puede avizorar en la siguiente 
imagen:  

 
Se observa que el documento del traslado secretarial contiene lo siguiente:  

1. Excepciones propuestas por el Dr. Jesús Enrique Areiza Salazar apoderado judicial del 
demandado Carlos Ochoa Vélez y Sandra María Martinez Elorza, como se observa en las 
siguientes imágenes  

  

 
 

 



 
 

 

2. Excepciones propuestas por la Dra. JESIKA GALEANO YANES apoderado judicial 
del demandado SEBASTIAN RICARDO SALGADO Y ORALIZA JULIA RICARDO 
BENAVIDEZ, como se observa en las siguientes imágenes:  

 

 

 
 

 

3. Excepciones propuesta por el Dr. GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA, como 
apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES DE BOLIVAR S.A, como se observa 
en la siguiente imagen:  

  



 
 

Corolario de lo antes expuesto, se pudo constatar que este despacho realizó el respectivo 
traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada, por lo que al encontrarse 
garantizado el debido proceso, no se tomarán medidas de saneamiento, ya que lo informado por 
la parte demandante la dra.  EDUVIT FLOREZ GALEANO, no se encontró como cierto; como así 
dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: no realizar ninguna actividad encaminada al saneamiento debido a que no se 
encuentra violado el debido proceso, conforme a lo motivado en la parte motiva de este auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BALQUICETT 
 
 
 

dcv. 
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SECRETARIA. Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran 

vencidos los términos para proponer excepciones. Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO WOLMAR JAMITT TRIANA JARABA CC 78764890  

RADICADO 23001310300320220003500 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

NUMERO 001 TERCER TRIMESTRE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo el apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial 

solicitando seguir adelante con la ejecución.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 19 de abril de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió 
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CASO CONCRETO 

Se extrae del auto de fecha 19 de abril de 2022, que se encuentra vencido el término 

otorgado al ejecutado toda vez que se tuvo  por  NOTIFICADO PERSONALMENTE 

desde el día 29 de marzo  de 2022, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, norma vigente en el momento de la notificación.  
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Del análisis de la constancia de la notificación al demandado se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece el Decreto 806 de 

2020(Norma vigente en el momento) y  los correspondientes al artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, 

notificación de la demanda y anexos, Advertencia desde cuando se entiende 

realizada la notificación y Desde cuando se empieza a correr el término de 

notificación. 
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Así mismo se aporta constancia de la recepción del mensaje por parte del ejecutado, 

en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 25 de marzo de 2022, esto de 

conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que estipula 

(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
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Así mismo,  no pagó  la obligación, ni propusieron excepciones, como se anotó en 

antelación, por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 

pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 

imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 

antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 

petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

le ley. 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión 

procesal por el término de seis (06) meses desde el día 29 de Junio de 2021, el escrito 

viene firmado por el ejecutante ALVARO JOSE SOTO GALVAN y su apoderado judicial el 

Dr. JOSE LUIS CARABALLO CASTRO y la parte ejecutada VIVIANA ELVIRO PINTO 

ARGUMEDO. Sírvase proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, veintisiete (27)  Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE.  ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN -CC.78.751.172 

DEMANDADO -SALIM ADECHINE CERPA -CC. 8.704.879 -VIVIANA 
ELVIRA PINTO ARGUMEDO -CC. 50.900.679 

RADICADO 23001310300320220004500 

ASUNTO AUTO ENTIENDE POR NOTIFICADO A DEMANDADOS Y 
SUSPENDE PROCESO 

NUMERO 004 TERCER TRIMESTRE 

 

 

ANTECEDENTES 

Este despacho observa, que, en auto calendado con fecha 13 de junio de 2022, el cual se 

encuentra debidamente ejecutoriado, este juzgado resolvió lo siguiente:  
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Posterior a la fecha del auto calendado el día 13 de junio de 2022, el apoderado de la parte 

ejecutante allega evidencias de notificación en debida forma el día 14 de junio de 2022, a 

través de correo electrónico, como se puede avizorar en la siguiente imagen: 

 

Se evidencia, que la parte demandada SALIM ADECHINE CERPA y VIVIANA ELVIRA PINTO 

ARGUMEDO, recibieron y visualizaron documentación referente a NOTFICACIÓN PERSONAL, lo cual 

se puede avizorar en las siguientes imágenes:  
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Se puede constatar que si fueron remitidas a las direcciones electrónicas  estipuladas y se 

evidencia que la entrega de la notificación se completó a sus destinatarios con la 

visualización de los documentos recibidos.  

La notificación enviada a las direcciones electrónicas de los ejecutados cumple los 

parámetros que estipula el artículo 290 del CGP y la Ley 2213 de 2022. 

 

 Posteriormente, en memorial adjuntado a través de correo electrónico 

(joseluiscaraballocastro@gmail.com) el día 29 de junio de 2022, por el abogado de la parte 

ejecutante, el Dr. José Luis Caraballo Castro y la parte ejecutada VIVIANA ELVIRA PINTO 

ARGUMEDO han solicitado de común acuerdo la suspensión del proceso de la referencia, 

este despacho toma en consideración lo siguiente:  
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Advertido lo anterior, por ser legal y procedente lo propuesto, de acuerdo a lo preceptuado 

en el Artículo 161 inciso segundo (2) del C.G.P  
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2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a la demandada SALIM ADENICHE CERPA 
C.C 8.704.879 al finalizar el día 10 de mayo de 2022, comenzando a correr el termino 
de traslado desde el día 11 de mayo de 2022, por los motivos anteriormente 
expuestos 
  
SENGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada VIVIANA ELVIRA PINTO 
ARGUMEDO C.C 50.900.679 al finalizar el día 11 de mayo de 2022, comenzando a correr 
el termino de traslado desde el día 12 de mayo de 2022, por los motivos anteriormente 
expuestos 
 
TERCERO: SUSPENDER el presente juicio por el termino de SEIS (6) MESES desde el 29 

de JUNIO de 2022. 

CUARTO: Se ordena a las partes y a secretaría tener en cuenta los abonos realizados a la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DCV.  
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 SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión 

procesal por el término de (6) meses, el escrito viene firmado por ambas partes. Sírvase 

proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE.  ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC 78751172 

DEMANDADO JOSE WILSON PALACIOS PEREA CC6783174  

RADICADO 23001310300320220006900 

ASUNTO AUTO SUSPENDE PROCESO 

NUMERO 002 TERCER TRIMESTRE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo el apoderado judicial de la parte demandante allega memorial solicitando la 

suspensión del proceso, documento que se encuentra coadyuvado y autenticado por 

demandante y  demandado. Ver imagen.  

 

 

ANTECEDENTES 
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Este Despacho Judicial a través de auto de fecha calendado 18 de abril de 2022, 

debidamente ejecutoriado, resolvió 

 

 

CASO CONCRETO 

Como quiera que las partes, el demandante, ALVARO JOSE SOTO GALVAN  y el 

demandado JOSE WILSON PALACIOS PEREA han solicitado de común acuerdo la 

suspensión del proceso de la referencia, este despacho toma en consideracion lo siguiente 
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Advertido lo anterior, por ser legal y procedente lo propuesto, de acuerdo a lo preceptuado 

en el Articulo 161 inciso segundo (2) del C.G.P  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 

salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio por el termino de SEIS (6) MESES desde el 06 

de Julio de 2022, con el fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas 

en el cual se encuentra incurso el demandado. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO a la parte demandada JOSE WILSON PALACIO 
PEREA  al finalizar el día 8 de junio de 2022, quien además coadyuvó el escrito donde 
renuncia a excepciones y se allana a la demanda, por los motivos anteriormente expuestos. 
 
TERCERO: SE ORDENA a las partes y a secretaría tener en cuenta el abono a la obligación 

informado, al momento de liquidar el crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión 

procesal por el término de seis (06) meses desde el día 07 de Julio de 2021, el escrito viene 

firmado por la ejecutante PERFECTA JOSEFA SOTO GALVAN y su apoderado judicial el 

Dr. JOSE LUIS CARABALLO CASTRO y la parte ejecutada el Sr. ENRIQUE RODRIGUEZ 

MEZA.  Adicionalmente, la oficina de Registro de Instrumentos públicos adosó constancia 

de registro de medida cautelar.   Sírvase proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, veintisiete (27) Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE.  PERFECTA JOSEFA GALVAN ROMANO CC. 26.171.577 
(ENDOSATARIA) 

DEMANDADO ENRIQUE RODRÍGUEZ MEZA CC. 9.312.714 LUZ 
AMPARO OROZCO SOTELO CC. 50.892.639 CARMEN 
EDITH DIAZ MORALES CC. 34.967.176 

RADICADO 23001310300320220007000 

ASUNTO AUTO ENTIENDE POR NOTIFICADO A DEMANDADOS Y 
SUSPENDE PROCESO 

NUMERO 001 TERCER TRIMESTRE 

 

 

ANTECEDENTES 

Este despacho observa, que, en auto calendado con fecha 06 de junio de 2022, el cual se 

encuentra debidamente ejecutoriado, este juzgado resolvió lo siguiente:  
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Posterior a la fecha del auto calendado el día 06 de junio de 2022, el apoderado de la parte 

ejecutante allega evidencias de notificación en debida forma el día 14 de junio de 2022, a 

través de correo electrónico, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  

 

Se evidencia, que a la parte demandada ENRIQUE RODRIGUEZ MEZA, le fue allegado documentos 

correspondientes a notificación personal a su dirección fisica el día 19 de mayo de 2022, lo cual se 
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puede avizorar en las siguientes imágenes: 

 

  

 

Se evidencia, que a la parte demandada LUZ AMPARO OROZCO , le fue allegado documentos 

correspondientes a notificación personal a su dirección fisica el día 08 de JUNIO de 2022, lo cual se 

puede avizorar en las siguientes imágenes: 
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Se evidencia, que la parte demandada CARMEN EDITH DIAZ MORALES recibió y visualizó 

documentación  el día 07 de mayo de 2022 referente a NOTFICACIÓN PERSONAL, lo cual 
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se puede avizorar en las siguientes imágenes: 

 
 

Se puede constatar que si fueron remitidas a las direcciones electrónicas  estipuladas y se 

evidencia que la entrega de la notificación se completó a sus destinatarios con la 

visualización de los documentos recibidos.  

La notificación enviada a las direcciones electrónicas de los ejecutados cumple los 

parámetros que estipula el artículo 290 del CGP y la Ley 2213 de 2022. 

 

 Posteriormente, en memorial adjuntado a través de correo electrónico 

(joseluiscaraballocastro@gmail.com) el día 07 de julio de 2022, por el abogado de la parte 

ejecutante, el Dr. José Luis Caraballo Castro y la parte ejecutada ENRIQUE RODRIGUEZ 

MEZA han solicitado de común acuerdo la suspensión del proceso de la referencia, este 

despacho toma en consideración lo siguiente:  
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Advertido lo anterior, por ser legal y procedente lo propuesto, de acuerdo a lo preceptuado 

en el Artículo 161 inciso segundo (2) del C.G.P  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. 

Aunado a lo anterior, también se ha informado sobre abonos a la obligación, los cuales 

deberán ser tenidos en cuenta al momento de la liquidación del crédito. 

Así mismo, la ORIP, envió constancia de registro de medida cautelar sobre el bien inmueble 

de propiedad de la parte demandada, para lo cual se pondrá en conocimiento. 

 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado ENRIQUE RODRÍGUEZ 
MEZA CC. 9.312.714 al finalizar el día 23 de mayo de 2022, comenzando a correr 
el término de traslado desde el día 24 de mayo de 2022, por los motivos 
anteriormente expuestos 

  
SENGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada LUZ AMPARO OROZCO 
SOTELO CC. 50.892.639 al finalizar el día 10 de junio de 2022, comenzando a correr el 
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término de traslado desde el día 13 de junio de 2022, por los motivos anteriormente 
expuestos 
 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada CARMEN EDITH DIAZ 
MORALES CC. 34.967.176  al finalizar el día 10 de mayo de 2022, comenzando a correr 
el término de traslado desde el día 11 de mayo de 2022, por los motivos anteriormente 
 
TERCERO: SE ORDENA a las partes y a secretaría tener en cuenta el abono a la obligación 

informado, al momento de liquidar el crédito. 

 

CUARTO: SUSPENDER el presente juicio por el termino de SEIS (6) MESES desde el 07 

de JULIO de 2022, con el fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas 

en el cual se encuentra incurso la demandada. 

QUINTO: PONER en conocimiento de los interesados la respuesta dada por la ORIP de 

Montería. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

DCV.  
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